
 
  COMUNICADO  

 
Estimados asociados se les recuerda que para la acreditación de los Presidentes de 
Juntas Promotoras y Delegados elegidos en el proceso de elección llevada a cabo 
en tres fechas (03, 10 y 17 de julio 2022), se verificará el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 65° del Reglamento de Elecciones de SESDIS 
– RI, concordante con el artículo 131° del Reglamento de SESDIS, para su 
participación en la Asamblea Nacional de Delegados conforme a lo establecido en 
el artículo 67° del Reglamento antes señalado. 
 
Para más información pueden ingresar al siguiente link: 
https://www.sesdis.org.pe/comunicados/sesdis/proceso-electoral/11052022-
reglamento-elecciones-sesdis-ri-2022.html 
 
 

Lince, 08/07/2022 
 

Representantes en RI 
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